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Señor

JUAN DAVID MESA

AV42#56- 39, NIQUIA
Teléfono: 3046686942

Bello

/o-

ASUNTO: FICHO 01202000610648 - Respuesta a Solicitud.

Para dar respuesta al trámite del asunto, mediante el cual solicita una Certificación
de áreas y linderos, el día 12 enero de 2021 se visita el predio identificado con
Matricula Inmobiliaria 5020898, ubicada en la CL 051 # 040 - 035, código de
ubicación 1016014-0055, le informamos lo siguiente:

Una vez en campo se logra revisar que por el costado noroccidental linda un jardín
con una callejón cerrado pero no existe un "Lindero" claro que marque el
cerramiento del predio en cuestión. Adicional se habla con un propietario de una
de las casas colindantes y este manifiesta que ese jardín pertenece hacia el lado
de las casas y que incluso en ese punto existen tapas y contadores de los servicios
públicos quedando en evidencia la existencia de un litigio por esta parte del predio.

Dado que no hay claridad en los linderos y el propietario, no es procedente la
certificación de áreas.

Por lo anterior se debe dirigir a la justicia ordinaria (inspección de policía, casa de
justicia o juzgado), para que puedan solucionar o entren a definir dicho diferendo.

La Subsecretaría de Catastro se ceñirá a cumplir lo que en su momento la
instancia judicial determine.

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Linea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144
Conmutador: 385 5555 Medellín - Colombia

www.meilellíri.fov.0o



Alcaldía de Medellín

"La inscripción en catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de
que adolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede
alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la
propiedad o posesión del predio" Articulo 42 resolución 70 de 2011 Instituto
Geográfico Agustín Codazzi.

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida en la Subsecretaría de

Catastro ubicada en el Ed. BUSINESS PLAZA, Calle 44 # 55- 44 Piso 14. Dada la

contingencia por pandemia está restringido el acceso a usuarios, le sugerimos
ingresar su solicitud en la página web de la alcaldía www.medellin.gov.co
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Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA

LIDER DE PROGRAMA
Elaboró: Jotin Daniel Rincón

Prediador Contratista

Subsecretaría de Catastro

Revisó: Marttia Cecilia Ctiaverra Gil

Revisor Reconocimiento Predial

Contratista Subsecretaría de Catastro

Aprobó: Hernán González Medina
Líder de Programa
Subsecretaría de Catastro

Secretaría de Gestión y Control Territorial
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